
PROGRAMA
HUELLACHILE
Si eres una organización pública o privada, participa en 
el Programa HuellaChile

Su objetivo es fomentar el cálculo, reporte y gestión de las 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI).

Regístrate en el Programa a través de la Ventanilla Única 
del Ministerio del Medio Ambiente.

mma.gob.cl



CONOCE LOS ÁMBITOS DE RECONOCIMIENTO

Medición de huella de carbono corporativa. 
Medición de la huella de carbono de productos. 
Medición de la huella de carbono de eventos. 
Medición de huella de carbono comunal. 
Implementación de proyectos de mitigación al 
cambio climático .
Neutralización de las emisiones de GEI.

EL PROGRAMA HUELLACHILE, BUSCA:

La organización debe contar con RUT  jurídico o 
haber iniciado actividades en el Servicio de 
Impuestos Internos (SII).

¿QUÉ DEBE CUMPLIR MI ORGANIZACIÓN?

Un proceso de verificación es una revisión por 
una tercera parte independiente, realizado previo 
al reconocimiento emitido por HuellaChile. El 
costo es asumido por la organización declarante.

INFÓRMATE SOBRE EL MARCO LEGAL

Sistema de Certificación Voluntaria de GEI y 
Uso de Agua establecido en la Ley Marco 
Cambio Climático.
Meta 6.4 de la Estrategia Climática de Largo 
Plazo de Chile.

Herramienta de cálculo de 
huella de carbono 

estandarizada y gratuita.

Sistema de reconocimiento 
para organizaciones,  eventos, 
productos y comunas  según 

nivel de gestión.

Soporte técnico especializado 
en huella de carbono y 

cambio climático.

LOS TRES PILARES FUNDAMENTALES

Para participar del Programa debes registrar tu 
organización en Ventanilla Única, y solicitar 
acceso al sistema sectorial “HuellaChile”.

ACCEDE A HUELLACHILE

1 2 3

Difundir y capacitar a las organizaciones, y a la 
ciudadanía sobre los efectos del cambio climático.

Reconocer el compromiso por la acción climática de 
las organizaciones.

Apoyar técnicamente la gestión de GEI.

Estandarizar especificaciones de contabilidad de GEI. 

Facilitar herramientas para el reporte voluntario de GEI.


